
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
REF.EXP. Nº 3428/96 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE 

= ORDENANZA Nº 1290/96 = 

ARTICULO lº: Restituyase al Patrimonio de la Municipalidad de Bolívar, el inmueble identificado catastralmente como 
CIRCUNSCRIPCIÓN I - SECCIÓN A - MANZANA 65- PARCELA 9b, ubicado en calle Boer entre 
Centenario y Matheu de esta ciudad de Bolívar.  

ARTICULO 2º Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE A LOS ONCE DÍAS DEL MES 
DE NOVIEMBRE DE 1996. 

FIRMADO: 
HUGO GOÑI   (PRESIDENTE)-MARTA E.OLIVERA  (SECRETARIA) 

ES COPIA 

 

INTENDENCIA MUNICIPAL 
DE  OLIVAR MESA   DI ENTRADAS 

 


